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1. Objetivo 

El objetivo de esta guía es indicar los pasos a seguir al presentar una solicitud de ayuda 

para la línea de ayudas de MOVES FLOTAS. 
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2. Inicio del trámite 

La solicitud se presentará por vía telemática a partir de la herramienta informática a la 

que se accede desde la sede electrónica del IDAE (https://sede.idae.gob.es).  

 

Una vez en la página de la sede electrónica del IDAE se debe ir a la pestaña “TRÁMITES 

Y SERVICIOS”.  

 

En esa pestaña se muestran diversos programas de ayudas. Se debe pulsar el 

correspondiente a Moves Flotas. 

A continuación, en la página a la que llegamos, habrá que hacer click sobre el enlace 

que se muestra a continuación, debajo del título “ACCEDER AL TRÁMITE”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sede.idae.gob.es/
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Al pulsar en el enlace “Programa MOVES FLOTAS” se accede a otra pantalla para 

identificarse mediante certificado electrónico (en caso de no disponer de un certificado 

electrónico o que este no sea válido la aplicación le dará un error).  

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez autentificados, accedemos a la siguiente pantalla: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lo primero que se requiere cuando iniciemos una nueva solicitud es facilitar el correo 

electrónico asociado al solicitante y que se utilizará para recibir cualquier comunicación 

sobre este expediente. 
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A continuación, accederemos al paso 1 del tramitador de solicitudes: 

 

 

 

En el apartado “Información general” se visualiza el número de expediente asignado 

para la solicitud.  

 

En el apartado “Interesados en el expediente” se visualizan todos los interesados 

asociados al expediente. Inicialmente solo se asigna al expediente el usuario que inicia 

la solicitud (Solicitante). Una vez guardado y validado el formulario de solicitud 

correctamente (se visualizará con el icono ) se incluyen el beneficiario, representante 

y contactos que se hayan indicado en el formulario de solicitud.  
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En el apartado “Documentación común” se visualiza en primer lugar el formulario de 

solicitud de Moves Flotas y posteriormente los documentos que deben cumplimentarse 

para poder firmar y presentar el expediente, así como las carpetas donde se deben subir 

estos documentos: 

 

- Formulario solicitud Moves Flotas.  

- Fotocopia de la Tarjeta de identificación fiscal del beneficiario de la ayuda 

- Fotocopia del DNI/NIE del representante 

- Fotocopia de la documentación acreditativa de las facultades de representación 

de la persona que formule la solicitud de ayuda como representante de estas, 

debidamente inscrita, en su caso, en los registros públicos correspondientes 

- Memoria descriptiva de las actuaciones a acometer, conforme a modelo 

dispuesto en la sede electrónica del IDAE.  

Nota: se recomienda preparar y completar este documento antes de rellenar el 

formulario de solicitud pues facilita el cálculo de datos que se solicitan en el 

formulario. 

- Declaración responsable, según modelo del Anexo II, que acredite el 

cumplimiento de los requisitos necesarios establecidos para adquirir la condición 

de beneficiario.  

- Cuestionario de autoevaluación del cumplimiento del principio de «no causar un 

perjuicio significativo» al medio ambiente en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia (PRTR). 

Nota: se dispone en sede electrónica Guía DNSH, para su consulta de cara a la 

cumplimentación del mismo. 

 

Cada una de las carpetas deberá contener sus archivos correspondientes (adjuntados 

por el solicitante) para poder acceder a la firma y presentación del expediente, es decir, 

no se puede presentar un expediente incompleto.  

 

En el apartado “Documentación adicional” figura la carpeta de “Otros documentos “en la 

cual el solicitante puede cargar cualquier documentación que considere relevante del 

expediente y que no esté categorizada dentro de “Documentación común”, como puede 

ser la Declaración de PYME, en su caso. 
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Si hubiéramos creado previamente un expediente de solicitud de ayuda (que estuviera 

guardado en borrador, o que estuviera ya registrado) podremos acceder a dicho 

expediente a través de la pestaña “Mis expedientes” donde encontraremos un enlace 

a nuestro expediente (enmarcado en un rectángulo en la siguiente ventana): 

 

 

2.1 Formulario de solicitud 

 

A través del enlace “Editar”, a la derecha del primer apartado (“Formulario de 

solicitud”), dentro de la sección “Documentación común” podremos acceder al 

formulario de solicitud.  

 

 

 

Este formulario consta de 6 pestañas: DATOS DEL BENEFICIARIO, DATOS DEL 

REPRESENTANTE LEGAL, DATOS DE OTRAS PERSONAS DE CONTACTO, 

DATOS DEL PROYECTO, DATOS DE VALORACIÓN Y OBLIGACIONES 

TRIBUTARIAS. 

  

Se debe cumplimentar toda la información que se solicita en cada una de las pestañas. 

Puede pasar de pestaña en pestaña indistintamente, no es necesario cumplimentarlas 

en orden.  



 

Guía de usuario 

 
Presentación expedientes 

 

 

 - 9 - 

 

El botón “Guardar” nos permite guardar los datos introducidos parcialmente y volver en 

otro momento al tramitador para completarlos, pero no valida el formulario.  

 

Para validarlo se debe utilizar el botón “Guardar y validar”. 

 

 

 

Los campos que son obligatorios están indicados con “(*)” en color rojo al lado de cada 

uno de los mismos. 

 

Si hay datos erróneos se genera un mensaje de validación. 

 

Si todo es correcto, se ha generado una presolicitud, y se podrá completar en ese 

mismo momento o si lo desea, volver en otro momento a ese expediente. 
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Se comprueba que al añadir actuaciones se actualiza el apartado de incorporación de 

documentos: 

 

Se muestran en los siguientes apartados las pestañas que forman parte del formulario 

de solicitud. 

2.1.1 Datos del Beneficiario 

Esta pestaña presenta los campos relativos a la información que permite identificar al 

beneficiario de la ayuda. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.2 Datos del representante 

En esta pestaña se encuentran los campos para identificar al representante del 

beneficiario. 
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2.1.3 Datos de otras personas de Contacto 

De forma opcional se pueden añadir datos de hasta dos personas de contacto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.1.4 Datos proyecto 

 

Para cumplimentar los datos del proyecto, se accede a la pestaña “Datos proyecto”.  

En esta ventana lo primero que debe introducir es el Título del proyecto y una breve 

descripción del mismo. 
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A continuación el bloque de datos para la actuación 1 (Adquisición de vehículos 

eléctricos y de pila de combustible): 

 

Dentro de este bloque el primer campo es el Número de vehículos de la actuación 1, 

campo autocalculado que supone el sumatorio de todos los vehículos informados por 

cada categoría (entre 25 y 500 vehículos). 
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Acto seguido se pregunta si hay o no vehículos en cada una de las categorías, debiendo 

informar de vehículos al menos en una de ellas. 

- ¿Hay vehículo categoría M1? 

- ¿Hay vehículo categoría N1? 

- ¿Hay vehículo categoría L6e? 

- ¿Hay vehículo categoría L7e? 

- ¿Hay vehículo categoría L3e, L4e y/o L5e? 

- ¿Hay vehículo categoría L1e y/o L2e? 

Cuando en cualquiera de estas categorías se seleccione un “Sí”, automáticamente se 

despliegan una serie de campos informativos diferenciados según la motorización: 

M1 y N1: 

- Número de vehículos BEV 

- Número vehículos PHEV/EREV 

- Número vehículos FCV/FCHV 

- Número de vehículos achatarrados M1 

- Número de vehículos achatarrados N1 

 

L6e, L7e, L3e, L4e, L5e, L1e y L2e: 

- Número de vehículos categoría “X” 

- Número de vehículos achatarrados L 

- Número de vehículos achatarrados M1 
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- Número de vehículos achatarrado N1 

 

Nota: Tanto para las motorizaciones de M1 y N1 como para el achatarramiento en 

general, si no hay vehículos de una determinada motorización o no se achatarran 

vehículos de una categoría, se debe informar un cero, haciendo ver que no hay 

vehículos de esa motorización concreta o que no se achatarran vehículos de la referida 

categoría. 

Se recuerda que el mínimo de vehículos para los que se debe solicitar ayuda es 25 

y el máximo 500, según se establece en la convocatoria.  

Como cierre a la actuacíon 1 están los siguientes campos: 

 

- Inversión total estimada de la actuación (para la Actuación 1 se considerará un 

precio de adquisición estimado del vehículo, si todavía no se conoce el modelo 

a adquirir.) 

- Ayuda total solicitada para la actuación 
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Posteriormente se informa, si procede, sobre la actuación 2 (Instalación de puntos 

de recarga): 

 

- ¿Se solicita ayuda para la actuación 2?  

En el caso de que si se solicite la actuación 2 se debe pulsar sobre el botón Añadir 

ubicación para informar tantas ubicaciones donde se establecerán puntos de recarga 

como sea. 

En ese caso surge una pantalla emergente con los campos a rellenar, autonumerando 

la ubicación. 
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Si se decide guardar la ubicación esta pantalla se cierra incorporándose a una tabla 

resumen de ubicaciones. 

Al final de la actuación se informan los siguientes campos: 

- Inversión total estimada de la actuación 2 

- Coste total subvencionable de la actuación 2 

- Ayuda total solicitada para la actuación 2 

Posteriormente se informa sobre la actuación 3 (Costes de transformación de 

la flota hacia la electrificación) si procede. 

 

- ¿Se solicita la actuación 3?  

- En el caso de indicar que sí, se despliegan automaticamente los siguientes 

campos:  
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- Inversión total estimada de la actuación 3 (Sistema de gestión) 

- Coste total subvencionable de la actuación 3 (Sistema de gestión) 

- Inversión total estimada de la actuación 3 (Formación) 

- Coste subvencionable de la actuación 3 (Formación) 

- Ayuda total solicitada para la actuación 3 

Nota: en el caso de que no se solicite ayuda para una de las dos tipologías el importe 

a indicar será 0. 

Finalmente, y como bloque resumen, se muestran tres campos que suponen el resumen 

económico agrupado del proyecto: 

- Inversión estimada total del proyecto (€)   

- Coste subvencionable total del proyecto (€)   

- Ayuda total del proyecto (€) 
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2.1.5 Datos valoración 

Esta pestaña presenta los campos que se van a necesitar para poder valorar 

correctamente el proyecto. En el modelo de Memoria Descriptiva facilitado en la sede 

electrónica de IDAE, se facilitan parámetros y explicaciones  que facilitan el cálculo de 

los campos solicitados.  

 

2.1.6 Obligaciones tributarias 

 

 

 

 

 

 

 

Esta pestaña aporta información sobre las condiciones tributarias indicando que el 

solicitante deberá seleccionar una forma en la que presentar las obligaciones tributarias 

y con la Seguridad Social, dando a elegir entre dos modalidades distintas. 

Se puede autorizar a IDAE  a consultar el cumplimiento de las obligaciones tributarias a 

la Agencia Estatal de Administración Tributaria o, en su caso, a la Administración 
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tributaria foral competente y con la Seguridad Social de la entidad beneficiaria o por el 

contrario, no autorizar a IDAE y presentar los certificados que acrediten el cumplimiento 

de las obligaciones tributarias el certificado de estar al corriente de sus obligaciones 

tributarias emitido, por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o, en su caso, la 

Administración tributaria foral competente, y con la Seguridad Social. 

Al rellenar datos e indicar que se quiere guardar y validar, si se detecta algún error surge 

un mensaje de aviso indicando los errores a subsanar así como un mensaje explicativo 

de las cciones resultantes de pulsar los botones aceptar y cerrar. 

 

2.2 Documentación para incluir en la solicitud 

 

Para adjuntar documentos al expediente, se tendrá que pulsar en “Agregar” que 

acompaña a cada documento. Es obligatorio incorporar al menos uno dentro de cada 

carpeta para poder acceder a la ventana de firma y presentación de expediente. Se 

deberá incorporar en la carpeta correspondiente toda la información solicitada que se 

describe en las bases reguladoras de la convocatoria de ayudas.  

 

A través del botón “Agregar”, aparece el enlace “Buscar” (enmarcado en rectángulo), 

mediante el cual se podrán adjuntar los archivos correspondientes. 



 

Guía de usuario 

 
Presentación expedientes 

 

 

 - 20 - 

 

Podrán aparecer diversos errores en el proceso de carga de la documentación: formato 

inválido, documento demasiado grande, nombre del documento incorrecto, etc. 

 

Corrija los errores seleccionando, para el primero de los errores indicados, un archivo 

con formato admisible, para el segundo, dividiendo el documento en documentos más 

pequeños y para el tercero cambiando el nombre del documento que desea adjuntar 

eliminado aquellos caracteres que no son admitidos dentro del nombre del documento. 

 

3. Firma de la documentación 

 

Antes de proceder a la firma se debe comprobar que todas las secciones del apartado 

“Documentación común” están precedidos el símbolo   (enmarcado en rectángulo 

rojo en la siguiente figura) (se debe acceder con el certificado del representante legal 

que se ha introducido en el formulario).  Sólo entonces deberemos pulsar el botón 

“Siguiente”, este botón es el que le lleva a la firma de todos los documentos. Si pulsa 

el botón y no todo está correctamente cumplimentado la aplicación le devolverá un error 

indicando que hay documentos obligatorios que no ha incorporado. 
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El botón “Siguiente” le lleva a una pantalla de firma, donde, en la parte inferior, figuran 

todos los documentos que van a ser firmados, entre ellos el documento generado tras 

la cumplimentación del formulario. Estos documentos los puede descargar 

individualmente, haciendo clic en el título o en la flecha de descarga que figura a la 

derecha de cada documento, o bien descargarlos todos desde el icono inferior derecho 

“Descargar toda la documentación” que le generará un archivo zip con toda la 

documentación que va a firmar y presentar.  
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*Nota: el peso máximo que admite la plataforma por cada archivo son 30 megas. 

  

Una vez revisados los documentos podemos proceder a la firma de estos pulsando en 

el botón Firmar documentos que le lleva a la siguiente pantalla: 

 

Tras pulsar en Firmar todos o firmar uno a uno surge la siguiente pantalla: 

 

 

 

4. Presentación de la solicitud 

 

Tras completar el proceso de firma, si no se redirige automáticamente, se debe pulsar 

sobre “firma electrónica”. 
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Se deberá pulsar en “Presentar trámite” para iniciar el registro telemático y la 

presentación del expediente. 

 

 

 

 

Una vez presentada la solicitud se visualiza la siguiente ventana resumen desde la que 

se podrá acceder al expediente (1), ver el justificante de presentación (2) y descargar 

los documentos firmados (3). 

 



 

Guía de usuario 

 
Presentación expedientes 

 

 

 - 24 - 

 

 

En la siguiente figura se muestra un ejemplo de justificante de entrega: 

 

 

 

  

1 

2 

3 



 

Guía de usuario 

 
Presentación expedientes 

 

 

 - 25 - 

Una vez la solicitud está presentada el expediente en oficina virtual se muestra: 

 

 

Dónde se encuentra las siguientes secciones: 

1: Si dispone de varios expedientes presentados podrá acceder a un listado resumen 

para su acceso. 

2: Se trata de un buscador de código de expediente, es una utilidad para buscar un 

expediente si dispone de varios. 

3: Información general del expediente. 

4: Interesados del expediente. 

5: Tareas disponibles para realizar, cuando es presentada la solicitud las tareas de 

solicitud de renuncia y modificación de interesados se encuentran disponibles (Más 

detalle en los apartados 5 y 6 del documento). 

6: Se encuentran disponibles todos los documentos de la solicitud firmados para su 

consulta. 

7: Se encontrará disponible la documentación que sea presentada en las siguientes 

fases de la tramitación para su consulta. 

  

1 2 

3 

4 

5 

6 

7 
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5. Solicitud de modificación de interesados 

La “Solicitud de modificación de interesados” se realizará a través del enlace “Editar” 

que aparece cuando se pulsa el desplegable situado a su derecha.  

 

 

 

Llegaremos a la siguiente ventana, la cual completaremos eligiendo las operaciones 

sobre los interesados del expediente, a continuación, se detallan las opciones. 

 

 

 

1: Se identifican los interesados vigentes en el expediente 

2: Operación de modificación de los datos del solicitante 

3: Operación de modificación de los datos del Beneficiario 

4: Operación de alta / modificación / baja de un representante 

5: Operación de alta / modificación / baja de un contacto 

 

Una vez hayamos pulsado el botón “Guardar” que se visualiza en la pantalla de 

modificación, deberemos todavía “Firmar” la solicitud de modificación de interesados: 

 

 

1 

2 

4 

3 

5 
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Después de haber presentado la solicitud de modificación, a través de la página 

resumen de nuestro expediente, podemos acceder a la misma en la sección “Otros 

documentos presentados”  

6. Renuncia a la solicitud 

Si se desea realizar una renuncia a una solicitud de ayuda deberá hacerlo a través de 

la tarea “Solicitud de renuncia” 

El proceso de renuncia sigue el mismo procedimiento detallado para la solicitud de 

modificación de los interesados. En la figura se ve el enlace “Editar” a través del cual 

se accede a la solicitud de renuncia.  

 

Llegaremos a la siguiente ventana, la cual completaremos como corresponda: 
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Una vez hayamos pulsado el botón “Guardar y validar” se deberá todavía “Presentar” 

la solicitud de renuncia: 

 

Al pulsar “Presentar” accederemos a la firma de la solicitud de renuncia y a su 

presentación:  
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Después de haber presentado la solicitud de renuncia, a través de la página resumen 

del expediente, se puede acceder a la misma en la sección “Otros documentos 

presentados”. 

 

 


